LEY Nº 10.415

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.- Modifíquese el artículo 145º de la Ley 5.654, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
“Artículo 145º: El personal que revista en situación pasiva conforme al artículo 117º de esta ley, percibirá en concepto de haber mensual:

a) Los comprendidos en el inciso a) de dicho artículo, la totalidad del sueldo y suplemento de su grado y escalafón.

b) Los comprendidos en el inciso b) de dicho artículo, el 50% del sueldo y los suplementos generales”.
ARTÍCULO 2º.- Deróguese el artículo 146º de la Ley 5.654.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, etcétera.
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